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S U M A R I O
«3*WSKSS?̂Si5# . . .

l|giSét@r'9 de Ŝ aerra; - 
Eeal decreio áámiiünáú ia áimi$i6n átl 

mrgo dQ Subsecreiariú d$ uU  MinhU  • 
rio, al Geneml ds división l), F m m üco  
Martin ÁrrM.'-'Págimé 6i7,

Qtm nombrando SubsmrdaHo d» e$ie Mi- 
n i0 r iq  al Qémral de división D, ¿osé 
Jvfre y M mí0o, —Página 647.

Ótiró dishonienáú qm  m  lo imésivo las es- 
íam ias d& hospitíd cfmsmdas por ¡os Be- 
mraleSi Mfes^ O/ici&hSf Subofloiaíesy Bri 

. gmdasy SargmtoB y ■ stis asimilados^ 
cqnssmmcia de hsridm recibid&B m  Éta- 
i^mcós^ í^án sin cargo d los caúmniss y 
sém tisfagan hasta ía fecha dt su alta 

-n por el servieh de Mospitaka militareSi— 
Páginas 6i7 y 6á8.

Oko aprobando el arriendo del vapor «Sue
ca» para destinarlo al servicio de trans
portes y abadicimimto entre ¡os dkUn^ 
fas punios da la Comandancia general 
de Ltxrachd.— Fdgina 648,

Ministerio de Marina:
Eeal decreto conca^áimáo la Gran Crm del 

Méráo Naval,, blanca, libre de gastos, á 
Di ñianuel Becerra y Femdndsis, Inge
niero Jefe di Caminos, Director ds ¡a 
Junta de Fomento de Melilla,—Página

i!a!«l0Pl® J@ üaelsiste ~
Beaí decreto dprogmáo el de 24 de Q 0bre  

del año próximo pasado qm  úeolará m n ' 
prendidos m  el G u ^ o  pericial ds Gonfa- 
■bílidad á los Profesúres m ^ c m tik s  que 
figuran m  el Gum^po creado por M ml.de- 

 ̂ m to  dó 30 de Diciembre de 19J8,'^Pági- 
, na ÓiS.

Ministerio de FoKsení©;
Seal decreto autoHsando al Ministro de 

'" '"^eáéDipíktatnénta pa^a ^eal^ear panel 
■ sistema dm uku ta^ias MbroMde^mmma' 

miento del tío Manmnares.—Página 648^

Otro aprobando el proyecto de reparación y  
ampliación de revestimiéntos del encau' 
^amiento del at royo Mimteda.---Página 
648.

iinfsíerle ds iraofa y Isstlelsg
Eúáíes éráems m m bm ndo Im  Tfíbnnaks 

para luB rposicioms :é Notati-M lUtwmh 
nadas, vmmitéBen lQs UrfitQTim 0  
AudimoiaS- de im Üom m , P alm ch y 
Albacete.— Página 649,

Üsilstsrio d8 Haoleiidas
^ 0al orden. diipaníendo jse .proceda im m  

d^atamenta por la Inhrvénción general 
á formar y publicar ios'fscálúfúfiés 'de 
¡os Cmrpos Pericial y Auxiliar de Gon- 
tabiUúad.—Páginm649 y 650,

ilüfstsrl® d@ la iétierna^lte ,■
Eeal orden nombrando Om$é¡jéfós s ^ ^ r m -  

mtrarios del InUtituioMacionml tM -Pre» 
vüión á D. Feáro FaMo de -Alarcán - y 
D. Santiago Fériz Infanie.—Féginm 650,
liüMenf is Isstraceiéi Públici y Bella» Iriegs

Eeal orden dssestímmdo la recusación fw -  
mulada por D. Fmncism Agmíifi Mu- 
ru a y  V akráide iresVocaUs del Tribu
nal de oposicimei paraprom m  la 0/lla- 
ára dé Historia Úe la Fatmaciaj i^cdfiís 
«f® la Universidad O m irá l.^P ég im  650.

Otra relaiim  á ascensos d i 'Mmitros y 
M mstrai.—P dgim s 660 y 651,

ád^iss§stfa@iii :Oeatrai:
G r a c ia  t  J ü s t io ia .'—DimoaiÓR G eneral 

de los Registros y .áél Notariado.— 
Anunciando i^osiciof^sfpmtaprúvmr Na- 

, tarias determinadas vkmni0§^:fn.:fúi M- 
rritorios de las Au shkctasde la Goruña, 
Vaiemia y Álbc cde — Fágma 651

H acienda.—Dirección Generai de la Deu
da y Ciases Pasitas.—Se^aíamierilo da 
d im  para la revistm anuát de las clases 
Pmivmi.'-'Pégma6o2.

Diteooióa General de lo CoataTOioio 
del E%iSíáo,— ComediéMáo exm ciép..0l 
impuesto que grava los bionps de ías pk '-

;  " ’p s í í ’f E  . D E i c í A L  y 

r u s m i e u  w  t m i s m  db iiiib t b o b
> ' v“" 5. 5*  ̂ í í '#;■>> ' j .

8, M -4 Don Alfonso XIII (q, D. g,),
S.MriaílkNA. Doña Victoria Eugenia y; 
SS, A A.. ER. ©1 ,PrÍBCipe 4? ^
Infassies, continúan sin nd^edá'd en m  
ipiportante salud*

Úfs igual bsn^ñeio^ áisfnittii Im  áemáS: 
psrsouas de la Apguata Mml Famüliu

W sonas jurídicas, d favor ü$ Im d ^  Á$ih 
^ á e  Ancianos de GarbaíUno.—P ám m  653, 
Ínstrüooióní .Pública,—

 ̂ Ascensos: y  m m brüm im fm   ̂ ¡
mhndie^^^o dep$núiúnte úe ed& i  st o. 
Página 6B4,

O k a a ü ió a  d a  »
zñ.—Nombrmmáú Profesor -̂'6 íH.. Pi i %

' del Im titutú f^merai y téúT.tvQ Ora s 'j. 
á\B. Emilio Amí^r p  Boí tfs.— PP;h - 65ál 

Fomento.—Diraocién Ob.c.a
PúbBcts.—-AMÍomc&fsdo al áyurdum mi
to de Mmrilh el Fruto (N-M^mm) 
comiruir obms efe d$famí^ en ú  íio  ár¿i- 
,gón,— Página 654.

Aneio í ,̂ —Bolsa.—OB8EE¥atcisio Olí»
fEAL MSTÉOROLéSÍOO, — OPOSIOIOí''í?íta,
Subastas.— AdmcntsthACIÓN Fííovín» 
oiAL—Administración M uníoipal.— 
Anuncios o fic ia le s  /?§ I-  ̂<a i La 
.Ekctm  del Úe^brml, S  i %e miñéis 
La AmUkká, Banco E  o ñ i ,  (:ad 
Los Guté$, Hoiehs y U t ; 
dad Eiéúlrim Lm Ñ j ^ , G é  IMrkn^
A m írim m  y -Bocî rd  ̂^   Oori-
/laíisa.—Santoral.—IsFEOTlCüLOB. 

k im m  2.®—Edicto^,—OuABEoíá adIí®
fíeos DE

G u erra—Junta Gtlificadori de asp-iraa« 
tas á clestmos oivilei.— á 
la rdm ién  de vacantes úd/méiüad s{? 
el canmrso de Bm ro úUimo.

Consejo Síjfremo de Guerra y Mari
na.— Melación de las clmiflcaoioms ¿fs 
haber pasivo hechas por mié aUo úmr¿¿o 
&l personal qua ss menaiún-: .̂

H a c ie n d a ,  —  J u o t á  c to ? fis ¡L d o ra  h^ñ 
ObligaoioBeg proa^deata 
EscUficapionm''é6 Grédikm.— Pdj r̂i-.-. 029. 

iNiTRUCCíóN PÚBLICA.—Direacaéí^
' ral dal ln-itiliilo Geog -̂áíliso j  E r U <- 

tico,—Eda^Irj úe ¡o$ nmimientos, m  
moflios y defunciones omrriáos m  
capitahe de Eipaña ú u m n k  el míp- 4e 
Emro del año miuuí.

Idem de las defuncioms, dmsifímdas por 
sm  camas, ocurrMm en ¡ms iámn id. ' 

al ídem id, id.

p i p i f  DI í k  6ÜEEM

EÉALiS DE0RET03
Vengó- m  admíMf Ja _ dimisión presen

tada por el Gtneral de AWsioíi.D. Praa- 
d sso  Mifíín-Ár£Úe,AeÍ,mrgo.^ Subiie»
óreíarló- del Minmímio de i«' Guerra.
. i- Dado en P é te lo  á  trece de de
iaii noYeeieatos iatorc@. 

ALFONSO. '
El Ministro de la Guewa*

Bawoa léagüe»

Vengo ea nombrar SabBsoratolo dsl 
Miniiíério d a  la . Guerra a! Ganen! d a  
división D, José Jofra f  Miento jo .

Dado en P-al.asio á de Mamo do 
mil noveciontos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

.. A prepuesta deí Ministro la. Guerra 
y . de aoaerdo con el Ocnseja ds MialB' 
tros,
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V<3fpo pf5 dIspoBer que, en lo sucesivo,
!?>,'< < .r as-5 de tm n iU l  cansadas por 
lo?: " i-,. e..U:-8., Jvf s, Oñd&lif; ,̂ Sabcflcia- 
t e ,  Brigadas f  Bargantos y  sits asimila* 
ÜD̂! Ci G-;..'i}se3i?0ooia da heridas recibidas 
drr'̂ Gt'-'; ''X3í¿estra gsí3ci6n «sivlliísíadcra en 
Marmesos, sean sin cargo á ios osu^an* 
im  f  m  saílsfsgaíi, hasia 5a fecha de su 
s!tf, Dcro! ser¥Íeio de Hospitales Mili
tares,

Dado en Palacio .á íreoe-de.Mariq; d©
mil Tíü^^oQímtú î catorce,

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

EnjHÓa Bcliagiio,

Oois arreglo á lo que determina el in-
el?30 4  ̂á^l arií'311̂ 0 55 de la la j da Ad* 

f  C..mtabilidtd de'¿a . Ha* 
Ciierida pública, á propuesta iiel .Mlpisíro 
ü© la í>cierra y de scuerdo con el Oonsa-* 
|o  do Mmistros,- 

Teingo eri íiprübar el contrato celebra
do por la Jsfamra de traissportes müita- 
r<is di? Valencia coa D. M^nueL Naoher, 
de dloha Piisa, para .©1 - arriendo dol y^- 
por S m ^ f  da un propleda i, á fin de que 
©ste barco preste sarvicío d© traniportes 
y abaEtaoimfeiito ent«r̂  l,o§ dhíintos pun- 
toís d8 la üomandsnaia general d©: Lsra* 
cha durante ©1 tiempo qaa conFengs ai 
Estado, y qn& no béjirá da .um  m m m , 
Balistadéndossa na alquiler menensl, !m- 
psrifmte 9.750 peielas. con aplictcidn al 
capítulo 5.®, artículo ünko, iccsló.^ 12 dai 
vigente presnpu 

Oído ©n Palacio á trece de Msrzo do 
Mü Bo'wmimton catorce, ;

El Ministro de la Guerra,
Rapjófl Ecliagüe.

ALFONSO.

illSTEÍlIO DE lAMM

E E Á L  DEOBETO
A prepuesta del Mínágitro i© Marina-; áe 

r  Jo CO.H Mi Oonsej 5 da Ministros, 
Vengo 6á" conceder- la  Gran. Grnz^ del 

Més itü Naval, con disíiritivo bl^ncc^, libra 
d© g iitos, á D. MsnuelJBecerra y F ernán
dez, IngcBÍero Jefa de 0&mlrio% Director 
ÚQ Iñ Jun ta  da Fomento de -Melllía... - 

Dado en Palacio á oncs de Marzo de 
m il novecient-ei caíoroe,

ALFONSO.
ÜI Ministro ñt Mariaii, 

ingasto Miran Ja.

m m m § m

EXPOSICIÓN
SEÑOR: L% trinsito rfa

d e  lu i e y  d e  A d m l n i s t r a c l é n .y  O o n t a b i t i -  
d a d  d e  l a  H a c i e n í la  p ú b l i c a  d e  i .^  d e  J a 
l l o  d o  i S i í ,  Q o n c s d ié '  a u t o r i z a c ió n  p a r a  
r e t íO ñ s l i t u ir  e l  O a o r p o  p e r i c i a l  d e  O o n la *  
b i l i d a d  c o b r e  la® b a s s g  e n  q u a  h i ib ía  d e  

por viriiid de |^ | d#

, supuestos d© 5 de Agosto de 1893, de la 
I orsal ge hizo m o m  el Heî i d-^crcto da 14 
I da Mayo d  ̂. !9l%;T*-cbnoc?éad<>§e la opo* 
i bíoIóu como base ú ii  3s y esencia! dsl in- 
I gfeso, á cuya piáclics no se han sotneti* 
I do los Profesores mercantiles, i  quisnos 
I posteriormente, por Rea! dfcrato da 24 
i de Gafubre último, se dadaró inoorp ra* 
l dos á dicho Cuerpo.
I Ra^gulaba la organización de estos pro* 
 ̂ fasorde e! Roal decreto da 30 de Didqm- 

I bra do l9l2, y aun cuando debe estimar 
I se plausible el prqpódío én que «e fandó 
i el da 24 da Oatubre anteriormente cita- 
I do, por abrir mSs amplios horizontes en 
í ausdeBtinos á  los que venían prestando 
I meritórlos férvidos á  la Hacienda en la  
f eompróbaoián de balances de las Scwsi©- 

áñúBM mercantiles sujets^ á la Oonlribu* 
ción de utilidades, coQsidfra el Gobierno 
do V. M. que tal ña puede y debocum- 

■ plirse, intfoduoieiido en el mismo Ou r̂* 
po de Profasores mercaaíiiesaqueUas ra*

 ̂ formas que l i s  necesidades del seFyicsio 
• aconsejen, pero respetando siempre la 

organización que á  los otros Cuerpos, 
como ai d© Contabilidad, quiso dar la 
Ley. cuyas fun clones son de índole y fin a • 
Sidad distintas y conservando á Ja par 
los organismos que fué preciso crear 
paral® m is exacta comprobación y iî  
quidadón de ios dercohos da la Haden* 
da, qua seguramente resultarían vulne* 
rsdos si en cumplimiento dal referido 
Real decreto 86 incorporaran al Cuerpo 
de Oonísbiiidad la i piázts oorrespon* 
dientes á  los Prefasores meroantiles que 

: optaran por pasar á dicho Cuerpo.
I A este propósito^ ©1 Gobierno de V. M.
[ sepropone ílcvar á  los faturos presu- 
i puestoa laa modificaciones que se consi- 

daren pm olsp en las plantilla# dal par- 
Bonai de Profesores mercas tiles; pero es
tima que, por rigorismo impuesto por la 
L^y y por conveniencia para el normal 
desarrolio de los servicios, deba conser- 
v r̂g© entre tanto con completa indepen
dencia la or^aniztcióa que á  dicho Cuer
po y al parlelal d© Contsbilidaá dieron, 
respsetivamentes los Reaús decretos de 
£0 da píoiei|ihw» d©̂  ifií2 y 14 de Mayo 
de 1913.

Fundado en estas razone», el Minislro 
que suscrifes tiene lá honra de someter á 
Ist aprobación de V, M.̂  él sigqtí^ate Real 
decreto.

Madrid, 13 de Marzo de 1914.

% U  B. K  «# V- M.,
Sabino Bagallal,

EEAL'DEOEETO
A propuesta del Ministro áa^HacJenda  ̂

de acuerdo con el Consejo do Miniatrps,
Vengo en decretar lo sigulcaíc:
Articulo l.^ Sa deroga ©1 Real decreto 

de 24 de Octubre de 1913, que declara 
comprendidos en el Cuerpo perlcki da 
Oontabilidad á io i Profagores mercanti* 
Im  que flguriE m  el Cuerpo creado por

Retí decreto de 80 do Diciembre de 1912, 
©i cual coiüinusrá ©n {.oda m  ím rm  f  
viger.

Art. 2.® El Gcbierno propondrá á la# 
Oortdi en los próximos presupuestos ía# 
modificaciones da las actuales plantillas 
de Profesores mercantiles, con arreglo á  
las necesidades de los gervlcios que les 
están encomendadof.

Dado en Palacio á  tr^ee 
mil novecientos catorce,

ALFONSO.
BI Ministro de Hacienda.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Comee] o da Minis

tros, á propuésía del de Fomento, oído el 
Consejo áe Estado an pl* no,

V6u¿o én déeratarlo #igu!éu|e: 
Artículo único. S© autorizit #1 Mipis- 

tro do Fomento para realizar por ei sis 
tema de subasta las obras de encauza- 
miento del río Manzanaras, con sujeción 
á  ios proyecto* aprobados por Real orden 
da 24 de Junio de 1912, que producen un 
presupuesto de contrata de 8.265.875,90 
pesetas; debiendo cargarse el importe de 
las obras al crédito del eapílulo 16, ar
tículo 2.°, concepto adicional del presu
puesto da Obllgaoione# del Ministerio da 
Fomento.

Dado en Palacio á  trece de Marzo de 
m il novecieatoa catorce,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

De acuerdo con Mi Oansejo de Mlnia- 
troir á  propuesta del de Fomento,

Vengo i,n decretar lo slgaiente: i, 
Artísulo 1.® Sa aprueba el proyecto de 

reparación y ampUjclón de revestimien
tos del enoauzamiento del arroyo Mina- 
í e ^ ^ u a  da lugar á un presupiieslp ad i
cional de Administración de 145.012,38 
pesetas, debiendo continuar la ejecución 
dd las obras por el 8Í a te m a  de Adíminis- 
tración, ínterin no tenga lugar el caso 
previstp ©n él apartado 2.® da la Real or
den de 20 de Eaero da 1913, relativo á la 
opórtunidad de realizar las obra# por 
contrata.

Art. 2.® Por la Diviiiótr del Segura #e 
realizará el estudio de la cuenca alta del 
arroyo  Minateda, ai cbjeto de proponer 
liurobras n ^ sa d a #  para la dlsmiauoióu
d é ibs arrastre^ éa iá# avenidas/ "

Dado en Palacio á trece de M&tzo de 
jdail novecientos catorce, 
t  ALFONSO.
’̂ El Ministro 6» Fomentea j
* Jarkr ligarte.
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-  — - r e a l e s  ó r d e n e s
I ‘m% Sr: Acordada ©n 10 dal corrleste 

mes la pmMissetóa ñ-i la coavocatorit 
para oposlGfOQCs á Noltríts determina' 
dati vacanteg m  el territorio de ia Ar
dienda de U  O^mñi, de 20 áa Ootnbra 
de 1913, por háber daiaptred lo k s  san
sas que motivaron It suspemióa difpues
ta por R3al ordsn da 11 da Noviembrs 
del mismo año, quedando g!a efesto el 
nombramianto dei respectivo Tribuna’; 
y en camplimleato de lo etíablardlo en 
6l artículo 2.® del R^al decreto de 4 de 
Junio del rafad ío año,

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tíiitio  i  bien 
nombrar para constituir di ho Tdbunib  
como Presidenta, á Y. L; á D, Ram5n de 
Lcooa y G ircít y D, Félix Alvarez S in- 
tulkno, Magistrados da ía misma Au
diencia; á D. Joié Pérez Porto, Da aŝ no 
dal Colegio Notarial d D. J iáá M ríáN i- 
varco da Paienda, Odd&l IqIs Diracsión 
General da ios Registros y de! Ñotadado, 
y á loig Notarios del relarldo Colegio, don 
CáBdido Ldpez Rú y D. Jesús Yciga N d  
r t , qu en degampeñará las funcionas de 
Secretario.

De Betl ord^n lo digo á V. I, para 
•u conocimiento y afectes coñ^iguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Marzo de 1914.

MARQUES DEL YADILLO.
Señor D'ra^tor gmm&l da los Registros 

y del Hotsriado*

limo. S f ; Acordada en 10 ie! cords ste 
mes la publicación de la oonvooatoria 
para opoddones á Notarías determ ina
das, vacantes en el territorio da la Au
diencia de Voleada, de 20 de O^tiibro da 
1913, por h d e i a p a r o d i o  las causis 
que m otíraroa ia suspeasióa dispuesta 
porR -a! ordeu -ie 11 de Noviembre dei 
mismo año, queiando ef ecto eí nom-
bramienio del reíspeciivc Tribunal, y en 
cumpiimienta á-d Ío esublasido e i  el a r
tículo 2,® d&i Reii decreto de 4 de Junio 
del referido fñ  >,

S M. el B ey (q. D, g,) há tenido II bien 
nombrar para oonsiiíuir ¿icho Tdbiiüal, 
como Presidente,' s i Sablireotor da los 
Regiaíros y dei Notariado; á D. O^ r̂ios 
Sihobez 0 ‘Mukjfais, Magistrado da la 
misma Audieic:tq á D. Jocé María Ga- 
dea Orosac, CateGráda:) de Ja Facultad 
de Derecho do Is Uaivarsidad; á D. Jo^é 
Calvo Düsí, -Deasao dal^Ooiegio Noíanal; 
á D S>‘.basüán Gárrasco, y • Sinchaj?, ■ Oñ' 
cial de la Direcclóa Ganoral de ioíi Regía- 
tros y dei Notariadcvy á los Notarios del 
referido Colegio, D, Salvador Romero 
Redón y D. F&oundo Gil Ptírotío, quien 
desempeñará las fa%§Íon@g de Saoreísrlo, 

Dfí Real orden io  digo á Y. I. para su 
conocimiento y eícotcs eonsiguientei.

Dioi guarda I Y. I .  muchoi años. Ma
drid, I I  de Marzo da 1914,

MARQUES DEL YADILLO. 
Señor Director general da ios Registres 

y del Notariado,

Sr : A^ordads en esta fa^ha la 
publioac'óa de ía eonw'Oitotia para opo- 
Eido.oes á Notaría* det^rm isa lss vacan
tes ©a el lerritorio da la Audianda da 
Albacete de 20 d© O ctubre de 1918, por 
h ib  r degipareMdo las otusas qua moti
varon ía suspensión d ifpuesti por Real 
orden da 11 da Noviai^nbre dal mismo 
sñOj qu-’̂ ^darido rJn efecto el no'^bramiea* 
to del respectivo Trib^intl, y en cutnpli- 
miento áe lo estableafdo ea elarlícnlo  2.®̂  
del Raai decreto da 4 ia  Junio del refari* 
do año,

S. M. 6l Rey (q. D; g.) ha tenido á biaa 
nom brar para eon^tltair dicho Tribuaal, 
como P red iea te , si qita lo es de aquella 
Au lien cíe T ^rritork '; á D. J  María 
Salvá I  Poní y D. Enrique Lssmla ó Iz 
quiardo, Msg'-stradoi de ia  mígma Au- 
dienois; á D. Juats O tilar y Palu i, Dssa 
no del Colegio Notarial; á D. Pranaléco 
Cabiña^ y P»>tín, Oñ<5>aI d© la Difsooión 
General de lo t Registros y i i Notí^risdo, 
y á irs  Notarios de! redaddo Oolegfo don 
Isidoro do la Cierva y Peñfeflel y D* Pe 
dro Mariíaez y Marifnf g, quien desamps 
ñará i&a fiSaciouea deSeor taHo.

Do ResI óvúm  id digo á Y. L para 
m  GOsoo!miento y ofsetos m m igntentm , 
Dloi gusrdc á Y, I, múehoi'iño^.. Madrid, 
13 dé M^rzo de 1914.

MARQUES DEL YADILLO.
‘ Señor Director general do los Registros 
I y deí Notariado-

1 i i w i i i o  o E .e c m i

I ■ REAL O R D E f ' "
I limo. Sr.: . Hallándose terminadas laa 

opoi^isioBOS del Guf^rpo Paiials:! da Óon 
j tabilid:!^d y !a§ del AuxUiar t ó  y
’ para dar eumplimierjto á lo que dispone 
: el Real decreto da 14 de Mayo f  Restes 
I órdenes de 7 de Jauio  y 21 de Julio últi 
{ mos, no BÓÍo en cuacóte á la formación y 
I publicación de los reupeptivos escalafo- 
i neis, sino ttm biéa A k  determlnaclóa de 

l&a correspondientes á díohcs
Ga8rpo‘=', oomprandidas en Ds plantillas 
de personal 8 prcba la i  por la úUiraa uO 

citadas R.imlcs 5r Jeuea y J a qua, auto 
rizó p-tra la Is te rfé n c ió n , e^pscM da.la 
zona de inñaeaciss^ en Mrirrueooi^, e! Real 
decr^do áe 19 de O jtubra de 1913,

3. M. e! Esy .(i , D. g.) se ha ssrvMo r e 
solver Ío stgaiuiist:

1,® Sa procederá inmediatamente por 
la  luterveneión genera! á formar y p u 
blicar los Escalafones de los Cuerpos 
Pericial y Auxiliar de Ooatabilidads coa 
fiui@oi6n á las reglas 5.^, 6.  ̂ y 9.® de la

R ail crden de 7 d© Junio da 1913, csta- 
blecióudos© en ellog Im  pselaMon^s si« 
guientgg;

CUERPO PERICIAL DE CONTABILIDAD

o) Tenedores de librci camprendidoi 
en el Res! áe3raloda28 de M-trzo de Í893|

b) Opoiitores aprobado! an las úlll-’ 
mss opcsidonef;

c) Pro^aioras m erasntllei qua lo hi- 
^y&n soUcÜado y á quienes se re ñ e rs is  
^áiipollcfóa tra u d lo r ia /e n  su parta no 
dsrogads, d d  Ras! deorato da 14 da MsfO 
do 1913.

OUIRFO AUXILIAR DE CONTABí LXOAU

o) Funcionarlos á qulenos ne hñjñ  
concedido ía Incorporacioia, con arreglo 
si sftíoElo 4,® del Haai dacreto de 14 d@ 
Mayo da 19^8;

h) O gm iiútm  sprobidcs en las últi'’ 
msi opodciones.

Eü icB E m laí^m ei respesllvog, S9 iilg« 
Dirá á los'.ináividaoi qua los compongiE 
según el orden antarlor da prelaeioíi, f  
cutíqu'era que saa la situssión ©n que se 
hsll.en, todts lái plizts da la sstagoría f  
oksoQue Ies;eorrespoB.daiig como si en 
realidad estuviesen vicantss k  totalidad 
de las Qomprandidss en las plantilláis 
pero tin determinar centro 6 depsnlen* 
ei8> indicándose euái es la siiúiüiéei ds 
oads ísdívidao, 6fi astíva gcrvido, exaa« 
d ntaó número obtenido en la^ aom h  
cioneSi f  espeoífíc^ndose ©n lo% úm  pri» 
meros casos ia categoría-y olasa qu© 
disfrutan ó hsymn QÍsfrEtado y el O..mtro 
6 dapsnáeneia donde sirven ó haytn itr- 
vilo.

2.® Los Eioakfones tendrán c irlc«  
íer provisional, ooucodiéndose el pla« 
zo de quiac©' áim  p tra  reclam ar coaira 
ellos, transcurridos los cuales, y rosuei- 
tas las raclsmaclonas, 'm  publicarán lo i 
deñriitívos.

'3 ® Todas k s  vaoauteií qae'aotaalmeB*» 
te existan ó qae ©u lo auoesivo €curr?!n 
en 1%» dapend^noias y o’mtros enumera" 
doi en pi^níilías de que queda hecha 
referencia, que sesn do la categom  y 
ekse en las mlsoas-s determinada®, s© 
proveerán suossiváren le en múirliínou  
da loi Guerpcs P ed ak i f  AuxllkiC da 
CjBtabiiida.d, h is lá  'caíppletgr 6U cada 
Ral o da dichos Oaníro^ y iopsndencits el 
número de eitos fundou&rlog qua Im  c-s- 
tóo asignados.

4.® Aun cuando fas v tcan lei sean da 
c^tegc\ la y úUm  i tí f jrior á la qua co- 
•rrespoBds á un m á ív lá m  po? bI lugar en 
que resulta oolositdo ©n les Eiímhífco..;W, 
fe irifs conñriendo provi8 '̂ó;i ÎmaaVr> á 
los qu© tangan lug^.r pr^^farante, liaaia 
que OI*. Ja un 1 i legua á osup.-^r 1% da !n ca
tegoría y olas© en qua h i f a  iido ckal- 
ñcado.

5.® Quedan m  iú^penso los da 
Eieccién y...OpoMción5 señdadoi m  el - 
Real decreto da 14 de Miyo de 1913, hm>
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ía q̂ :o ñe m^ocmo tolos los 1?íí!í*
ví4uo8 apn-;!bí§.do!S en laié ú'timas oposi- 
oiories y les demás fiiBcionarios que »e 
Gomprenám  en k s  Esealafonea da loa 
Ouerpos Pericial f  Auxiliar de Contabi-

í: De RíiSl ordon lo digo á V. I. p s r t  su 
eo]i30c:4,mi6¿ito y efecto» congiiguientes. 
Diog £ uarde á V. L muchos años. Madrid, 
13 de MatEo de 1914.

BUGALLAL. 
Señor Interventor general de l í  Admi

nistración del Estado.
 — “—

iiISTEMO DE M GOBEMACíDS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Da conformidad con lo dis- 

puesto es el srtíeulo 19 de los Estatutos 
del lostu iito  Na cional de Pravldon, apro
bados por Real decreto de 26 de Enero de 
1909,

S. M, el Rk5T (q, D. g.) se ha gerviáo 
nombr.tr Oossojerog numerarioa del los- 
íiíuto Nací OJO ai de Previsión á D. Pedro 
Pábl ) da Aiareón y D. Santiago P értz  
lofante, propueatcs por el loslitu to  de 
Eeform^s Súdales como reprasantantea 
pairo?} al y obrero, reapeotivameiite.

Lo que de Real orden digo i  Y. I. 
para ios efeeíoi ooniigulenteg. Dios guar
de á Y. I. muchos años, Maddíl, 6 de ,
Marzo da 1914. \
i . SANCHEZ GUBMIA. |
Señor Subsecretario de e ile  Miniaterio. ¡

a i m i i o  DE iS T E ü c c i i  f M m
í  BEILAS ABTES

' REALES ÓRDENES 
Vista la iastanoia suscrita por V. 8. en

la quB resasa á tres sfíñore» Jueces del 
Tribunal de opodciones á ia Cátedra 
de-H titoria de la fundado sn
que Ion tres, D. Joaquín 0!m e lilla, don 
Blas Llzaro y D. Marcelo Eivaa. por el 
hecho haber firmado en 18 da O jíubre  
da 1911 ui:a moción de la Facultad de 
Fg4íias?cÍÉ4 e n la que se proponía la íiupra 
don de d lch i Cátedra y la creaaión de 
otra, lo hicieron con enemistad personal 
mssifiítsta respecto del iateresadr;

Considerando que para estim ar las re 
ouiaeionea que se formulen por ios opo 
lito res es condición indispensabie que la 
(Sauies ó oau iis en qne ios fun leu so ha 
lien al^r§!^snt6 comprobadas, m m  que 
no ocurre en el presente cas^, paesto que 
el hecho reaiiaado por loa recufadoa de 
firm at una mosién de la Facultad á que 
pertíoieoen, no implica ía id^a de eaemi»- 
tad cor4ra determln^-íi», y no hay
razím psra  dudar qu5 lo h tck roa  por @1 
deseo de m ejorar la enseñanzai 

S. M* el Rsy (q. D, g.) ha resaelSd des- 
©animar I t  rcoussción form ulada por don 
Fraacisoo Agustín Murcia y Valerdii

Da Rea! digo á V. S. para su
conocimianto y demis eftíptoB. DiOS guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 9 da 
Marzo de 1914,

BERGAMIN,
Sr. D. Frgnoisco Agustín Murua y Y&Ier-

di. Catedrático de lá Uaiversidad da
Barcelona y opositor á la Cátedra da
Historia de la Párma^ia, vacante en la
Universidad Central.

limo. Sr.: En vkta de los partes oficia
les cursados por los Jefes de las Seccio
nes administrativas d© Primera ensellfen- 
za con motivo de la corrida de escalas á 
que se refieren las Beáies órdenes de 15 
y de 29 de Diciembre último; á propuesta 
de la Comisión organizadora del Escala
fón general,

S. M. el Rey (q. D, g.) h t tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anulen los a?censoi otor
gados á los Maestros que figuran en el 

I Esaalaíón con los númerí s 661, 667, 690, 
h 694, 705, 718 y 723, propuestos para 2 000 | 
I pesetas de sueldo en la primera de dichas I 
5 Reales órdenes; 1.006,1.007, 1.008, 1.040, I 
i 1.044, 1.069, 1.071 y 1.095, para el de 1.650 1 
} paseiat; 2 012, 2.013, 2.014, 2,015, 2.016, I 
I 2 017, 2.032, 2.038,: 2.039, 2.042,2.053,2.068, I 
j 2.072, 2.077, 2 095, 2.114, 2.116/2.119, 2 136, I 
I 2.159J 2.180, para el da Í.375; 1,726,2.210, I 
; 2.466, 3.192, D. Joéé María Díaz Cátodo, f 
I D. Junlinlano Saldada Alonso, D. Grego- I 
r rio González Ykent Eivado, D. liáefo^sso f 
I Morán R e f o j a  y D. Anaoleto Mateo Oaba- |
I zas, propuestos loa nueva para ©I da 1.100. |
I Aipilfr asinaim o el d^ Maestras que | 

tienen ios números 120, pire puesta para ! 
el de 3.000 pesetas; 388, para ©I de 2 500; :

; 698, 703 y 2.235, pAra el de 2 000; 1.082, j 
para el de 1.650; 9.097, 2.099, 2 ICO. 2.115, i 
2.142 2447, 2449,2.1^9, 2.162, 2.164, 2.197, i 
2.199, 2.213,2.247,2 2^1, 2.261 y 2.267, para j 
©1 de 1.875, y lot» de D,®’ Carelfna Alvarez  ̂
Ec.ddgutfz y D.* Adalá Esteva Fernández, 
propuestas para el de 1.100 pésetse.

2P Que los aacensos á 1.375 pesetas 
iisdepéiidiaataa de lá corrida de esoalas, 
concedidos en yirlud del artí ulo 17 del 
Real decreto de 14 d© Mmzo de 1913, por 
dirieiies de esa Diráooión Gecerah fechas
1.® y 12 de Diciembre último (GA0BT.á8 
dal 12 y del 13) 15 da Enero ( Iaosta 
dei 20) y 4 de Fébf'ero (Gaceta d^l 7), 
córrdiponden defloi ti va inania, con los 
derechos en áiohas órdenes icdicadof, á 
los 40 Maestro» que Úguf a a con lus nú
meros generales 1.957, 1.959,1.960. 1 965, 
1.966, 1967, 1.988,1969, 1.970, 1.971, 1.972, 
1.974, 1.978, 1.979, 1.980, l 982, 1 983.1.985, 
1-986, 1.988, 1.989, 1,991, 1.994, 1.995, 1.996,
1 997, 1.998, 1.999, 2.000, 2.001, 2003, 2004,
2 005, 2 008, 2 010, 2011, 2014, 2.0Í5, 2 016 
y 2.017; y las 40 Maestras que figuran 
con los númaioi 2.050, 2 052, 2054, 2 056, 
D.* Adriina Torriios (Real orden da 4 de 
Diciembre de 1913), 2057, 2.058, 2.060, ’ 
2.061,2.063,2 064, 2.Q65, 2.066,2.Ú68,2.069,

2.070, 2.072, 9.074,2.075, 2.077, 2,079, 2.080, 
2.081, 2.082, 2,083, 2.084, 2.085, 2 088. 2 089, 
2.090, 2.091, 2,092, 2.093, 2.094. D.® Dolcreg 
Viiar y D.  ̂Bernardina Fernández y Goa 
zálaz (Real orden da 4 de Diciembre de 
1913), 2.095, 2.096, 2 097 y 2 039. quadasdó 
sin efecto ia orden da 12 de Febrero, to • 
da ves que D® Antonia Sentía Monlleó, 
número 2 101, asciend© por la corrida de 
esoetlts que esta Real orden rectifica.

8.̂  Que asciendan en sustitución da 
los Maestrois á quienes se refiera ói núme
ro 1.®, los siguientei:

MAESTROS

A 2,000 pesetas^
D. Romád Peña Medina, reingreiado 

en el Magisterio y alta en el escalafón de 
1913, con quince años, diez mesas y dieci
séis días da servicios en su anterior cate
goría, y á quien corresponde el númera 
640; D. Manual Paraa Yádaí, D. Jm aio  
MiUán G&striiión, D. Faroando M. MMi- 
na Moreiso, D. Mamno CAmpiiio, don 
Isaac Cutríero Cifueiites, par correspon
derías, de oosformidad á la Real orden 
d© 4 da Diciembre de 1912, los números 
generales 627, 695, 636/698 y 699, respec
tivamente, Y D. José Oarulia Codiná por 
tener el número 702.

A IM O  p m k í^ ,
D, Gregorio Luengo y Marcos, reisgre- 

iudo, alta m  el escahíon de 1913 y á 
quien corresponda ©i lugar posterior ai 
número 997; D. Joié Oarretero Osrreíero, 
por tener el número 1.092 con arreglo á 
la Rea! crden de 4 de Dioíembr© de 1912; 
D. Desiderio Alvira Gavia, por tañer el 
número 1.108, y D. Luis Yiñáf, D. Andrés 
Harnindez, D. Manual Barnat/D. Fáusti* 
ño Gutiérrfz y D. Manuel Ueanc, núme
ros 1.113,1.114, 1.116, 1.117 y 1,118, re» 
pecti jámente.

A Í.376 p m ia s , ^
D. Cándido Gómez Oses, número 2.038' 

por servir en Burgos y no en Navarra; 
D. Amaro Alvirez González, pbr corres
pondería el r úoaero 2.101; D. Casimiro 
Lizalda, núm ero 2.141, por servir en Te- 
ruei y no en N-sv^rra; D. Jutlán- Manza
nares, número 2.188, por servir an Sato  
ihasct y no en Navarra; D. Yicenta Vi
dal, por corresponderse el número 2499; 
D, JnaB Rosa Yergés, D, Ricardo Gonzi- 
lez Msr4a, D. Ensebio Ay8so, D. Pedro 
Otero, D. Ricardo Briong», D, Joté An- 
dréu D. Juan M^tec Monj», D.Emilio Y. 
Ác ñ?, D. Miréaiino Lcrenzo Fiiloy, den 
VíQ^nt  ̂ Ramos, D, Teodoro Asen pío , don 
Fraíicisoo Fer»é, D. Aütonio González 
Jiméuiz, D. Jô -é A. Ortega, D. Dionisio 
T 3 Afízo y D. José Raíz Garufa, númQro» 
2.216, 2.217, 2.219, 2.220, 2.221, 2.222, 2.223, 
2.225, 2. 426, 2.228, 2.229, 2 230, 2.281, 2.233, 
2.234 y 2.235, reapsotivamente.

A  1,100 pB$$fa8.
Cuátrociento» sesenta y siete Maestro» 

ingresado» por oposición libre d r»fllrin<
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gidis,.sf-gün las SDlkltud^¿s f  m- t - s  ñ :̂U% 
Sí:<3cloGei pvemnmñon m  esie 
después d© la pnblícaoióii ée 'a  oorri !a 
de escalaa, que unidos á los 239 quo en la 
miiima figuran después? da restar ío? nue 
ve analados que en el número 1.® sa citas, 
saman 706, q u 9 cubren otto^ t^r?tos suel
dos y#o^ate8j y como en la G aceta úísI 18 
de Diciembre úiiirno, p ig ina 802; colum* 
na 2.*. se to asig ra  nn toíal d© 784 pls^zis 
de 1.100, y 1^  ̂cubiertas por Maestros 
oposición son 706, según scabt da decir- j 
se, quedan todavía 78 vao tt tas para los 78  ̂
Maestres q m  figuran asear dides á 1000 J 
pesetas en la rélaeión pnblirada por ia i 
G a c e ta  del día 13 de Noviembre último, j 
con k s  uúm érot 2, 3, 4, 5, 6, 7 ,10, 1 i, 12, | 
13. 16,17,18,19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, ] 
27, 28, 29 30, 81, 32, 83, 34, 85, 86 87, 88,
89. 40, 41, 42, 48, 44 45, 46, 47, 48, 49, 50,
51. 52, 53, 56,57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64,
65. 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76,
77, 78, 79. 80, 82, 83, 84, 85. 86 $ 87, d e sd o  
nulas y sin n ir gán valor ias diügsncias 
de ascenso á 1100  que sa hayan extendi
do en Ip t títulos de aqiiellc-s Maestras 
que figuren en !a citada reltción con nú  
meiQi diátiníos á loá |á  eonS'giiadog.

MAESTRAS
Á 3,000 pesdas,

D.* Remedios Valiente Lf gui^a, por co
rrespondería el número 120, de acuardo 
con la Real orden dé 4 de Diciembre de 
1912.

A 2M i) psseiús.
Bcfíñ Salgado L ?rrfñtg«, núm e

ro 893.
A 2,000 p m im ,

D.® Enriqueta Müií0j?,D.^Skforos^Va4 
Ikjo. D.® Carmen Oastañói?, números 7B5, 
736 y 737.

A 1.650 piseím,
D.® Joaquina Garoíá Jim enc, ^úissero 

l.lo5v
Á 1.B75 pñieias,

D.  ̂ Petra Bólonio Benaistg, por dorres- 
pondérie el número 2138; Dolores
Fernández R. Solano, qaé mentm. i^elitá 
años, nueve y siete días en la an
tigua cáiegcría de 825, por ealar 
la m  inomiión en el cácalj^fón, mediante 
la Real orden de 4 da Diciembre 1912;

An^  IpÍAUle Mamro, q m  tenía al bú 
mero 2.163. pot haber Ym itn  ai E-ervieio 
activo, siendo «sita en el ts3a*afón m  1913'; 
y á qttian se á tm m iiH  tíemp.í cox'r.. s' 
poiidieist^; B R^co, D,”’ Isabel 
Mateos, R^mof^a Pulgar, D.  ̂M-ree-:'e# 
B.evtg, B.® E ana L>fuíííiie, D.  ̂ María 
J. Féra'G.o, D.  ̂ Oarmen doát
CarcíÍG'  ̂ Rjdrí^'c, ^̂ gEíiÚjTia Z'OH'y., 

Arlfesuab&rrrí:, 0.*̂  Vdcents 
Vives, 0.® Vicenta Pérez, D.* Vicíoria 
4rbprrúa.y D.® 'Eaeiirs.a3tén ’Bas. núme 
res 2.272, 2.274, 2.275, 2.276, 2 277, 2.278, 
2.279, 2.280, 2.281, 2.282, 2.283, 2.284, 2.285 
y  2.286, respeotivamente^

A Í.̂ .OO )̂%Sdr̂ Sr
Dj^€Í.mim f  ncad '̂6 M.á6 'triB^,

ingrei&d&s per opod^alón libra 6 restrin
gida, deicoBtada una do Oviadc’, que no 
pa*3(!e ascender per ser Maestra ñe Pa* 
troBsto, f:egüa lag aoüdtsides y p tríes úe 
lig Secaiones prrs^sütaáos en este Minis
terio después Ü53 publ!c:Si0i6a de la co
rrida  ele egoalas, que unidai á \m  148 que 
en la misma figuran dagipeés de reatar las 
do® b s jis  mensioBadas en el núm ero 1 ° 
de esta Rasi orden, y da tener m  cuenta 
que h^y un nom ’pr© repetido, suman 
417, que cubren otros toritos sueldos va- 
c in íes, y como quiera q m  ©n la G aceta  
del 18 de íJidam bre último, p lg iea  8Ó5, 
columna í.®, figiiran 753 plazas do 1.100, 
y l&i cubiertas por M§.estras de oposición 
se ha dicho que ton 417, quedan 386 va- 
canleg para las Maestras que ascendieron 
á 1.000 pesetav, r 6!aciots^.das en la Ga c e  
ta  de 23 de N .. viembre ú 'lim o m n  Aon 
BÚmeros 1 i  353, esalBíiÉs I tsq u e  tkDen 
los BÚmeros 18, 23 77, 80; 82 94, 95, 110, 
113,196, 187, 200, 223, 253, 297, 346 f  3S0, 
iiendo nu 'as las diilgfnclas áa afcenio 
exIeiididM á M-sestras que, no tengan 
loa BÚQieroa Sí'ñaladííi?.

4.® Q m  á los M ieitrc i j  Mac^rtras m - 
omiáiáoñ conf-orme al número 3.® á@ mtñ  
Ee-al ordan, m  Im  soredite m  fcl esstia- 
fón la  misma iütigü^dad á les aiaen ' 
d idoi por la Real orde¿s da 15 d© Diciam* 
bre último, á.lós efd.rtos del orden de co- 
loMclÓB, que e% siempre e l  mismo señt* 
ladp en Im  m m lM , y .qua los efaGios eco- 
nom koi da sus asíen iü i surtan efeoto á 
partir del . 1.® de Enero dal aorricBte año..

5V Qaa s© düigeiicia con 1,650 paie• 
ía s e l  tím lo adminlatmtivo,-del Mseaíro . 
D. .. Rafael EiplBoia de Areos, BÚmero 
1.031, de la categoría da 1.37o, eú comi
sión con 1.100, por fe^ber resunoiado e! 
gsce^-so.que le corresponuía por ei -Eeal 
decreto á& 14 ie  Marzo de, 1913, sin qae 
baya lugar á ¡a rennncm  quo hay p re ten
da del nuevo-ssoenso por corrida do es 
calase.

6 .® Qae los Jofcs d@ k s  Sesoloses de 
Huesca r  Tera^i d lliganden con 2 000 y 
1.650 peseta®, rei^pacti?.aíii^nte, los tím los 
de las MMstrBs D.® .Eii:¿ilia González, n ú 
mero 731, y D® MéXlmina Q m n^j iiúme- 
ro 1.083, que sirven en eomlsióo con m oh  
do t iárioreB^:á.losdéks c^egosiaB que 
i€S. .©GMe.spoii.ler, -.

7,.® Qae los de ia--̂  Sssdüsneg aá- 
isjl0 ístratH’tíi de Prim era enseñaBr^ éi- 
lig m 0 lm  les títulos aáívii»fatrsitivf.s. d©‘ 

MaeBir«a ecmpren ii:ígs,ea e l . p lira-, 
fa 3.®,y el de k  Mñmtr^ D.* 8 .3U* ;
tí0, q m  ciw. m  pí númi^^ro 2, de s;ao^r’ 
do con lo es al p írr  fo 2/  áol
fiñ-mf^ro 4 do Is E-^al.ofdoa de 15 de Di- 
eiembr© dí?l año próximo pasEdc?.

8,® Q-ie dichos Jefes tengan presento 
las b f its  por eorrid^ y las altas en 1.375 
por el artículo 17 de! Eeal decreto de 14 
de á los efectos d§ la diferente

an% ü:vlíil qviñ corr-'^^poír'do á nlgunoa 
lr:;> >iaoat?'ô  y á qxu:
0 ? ííúíiaero 2 ,rela©kíu^üdolo gou ei n ú 

mero 1, ó sean los M^mtros rjúm:roa 
2.014, 2.015, 2.016 y 2.017, y Isg Maesírai 
BÚmeros 2.097 y 2.099*

9.® Q m  les repetidos Jefas da las Sec
ciones terígau en CiV8 »itg qu i deben que
dar redacidts á l.OOO p^sctts todas Iss 
vacantes da i a vootava catogorís, habiendo 
ya desapareeido las causaa da ©x*5apclóa 
en algunas provincias apre tadas en ©1 
número 8 da la Real ord m da 15 de Di
ciembre último.

Qoia les Jíifas da I&3 Saoaiones re- 
itd ía n  á km ñne& de esta Real orden i r s  
relaciones indicadas ea el nú ñero 9 de 
la precitada Rsai orden da 15 de Diciem
bre do 1913.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y daméis ©fletes. Dios guar
de á V. L muchos año«í. Madrid, 13 do 
Mar¿'i de 1814.

BBRGAMIN.
Señrr Director generai de Prim ara en

señanza.

ó P'isrn?'̂ í55i5n í fVi'O'sr 
tv.iÍi6.1. él ki i íí ilu  j vil'ij

: MlNlSTERiO DE GRACIA Y JUSTICIA

O e ia tra tl
d e I le ir is tr o s i y  diel M otar la  lo .

H tbiósdosa acordado en esta facha la 
pubíicsoiÓB de ia convocatoria da 20 de 
Octabra de 1918 píf ra oposictoaes á Nota
rías determ íhidas vacantes en el te rrito 
rio  da la  Audiencia de ía C oruñi, cuf a 
suspansiért f ué dígpusstü por Reai orden 
da I I  d© Noviambro del mismo año, se 
SBUECis que cc rf jrm e a l  Eaal decreto 
d 3 4 de Juuio úUlmo y artículo 2,® del 
Keglimento de 30 da Jallo  siguierita, y 
con iu j8oié.a al programa psira el prim e > 
ro f  BBganüo ejtroicivc» reáa^tado por esta 
D rsocion Ganer&i en 31 del referido mes, 
Be han de provecii* por oposición dirscta 
y hbr© las Notarías que á oontinusción 
m  expresan, comprendiéndose además 
en e ita  convocatcria no sólo las vacantci 
prcíduolds» al publicarse, sino l&s qué re 
sulten hasta el áíñ en que termine la prác
tica del último ©ieraicio f  pertenezcan á 
CEte turno de opogicióu y Ooieglo.

JD& pr>mem c!ás@. 
hrigo (por defunción do D. Autcnio 

Naira LladínJ. ’
Da Súgrtnéa chss,

Tuy (por traslación de D. G rardo Vá
rela AtU.b). _ /

R«dr6si (por traslaeioí) de D. Jocó Fer- 
náísdiig del Basto).

(por traslaolón da D. F f in 
co f e u f á  Ázuág«).

Da krc^m  cJiue.
EGírimo (por tr£sla5t'-3a de D. Luoiano 

Moíeirc. Tv}>,d?).
k  s â pî -í5.Gt€-.̂  pr6gí'-.rttr>TH2i sas s:J!ci- 

tudes á ia J u c i t  dirdqtivü deí OjlagioNo- 
ts iie l de ia Oaruüa dimíro doi pJ¿̂ zo im 
prorrogable de cuarenta y cimio oías 
nñtüm¡0$, contados desde el siguiecte al 
de Is püblicaclóü de ©gía oonvocatoria en 
la  Gaceta  de  Ma d r id , euslqiiierá qua eoa 
U  fe^ha da su inicrción en ei BoltUn 0 /t^
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cíísl <1© dicha pr&viíícia, doada hEn de 
vonfícarse las opô îoionag, expre:?fmdo en 
iüs íofetgisicifes ia Notaríŝ , 6 Notarías qm 
sc lioíten-y al (Orden d« fprefaraEcia en sa 
cfeso, sin perjuido de onmplem -̂Kt^Tlo en 
tiempo eportaiiOj si faeren adieloíiadag 
con pOBterioridad innovas v^oenfesí.

Ai pTimhUr fc'us estañóles deboíán ios 
solieiiantes aore litar qu© renoen lo 3̂ re
quisitos pre-76DÍdos3 en el artícfüo 3 ® del 
Keglameríto sndes citado, aeonip^ñindAi 
les documeníc-5 eíLigidos en ?■ i artfítulo 4.® 
y en la formas estj.b‘8oida en el tBismo.Si 
algui^o de ? qué dos foeí?e Notado, bast-ari 
qúe con la iiL>íitaTod'’'i prcsn̂ t̂a ía-BtlmoBÍo 
de su título do

Madrid, 10 éñ Marzo de 1911-=«El DI- 
reosor general, José Jorro  y Mk*^ñd;§.

..Ksb'^éndosri acorde.do en esta feccsa M 
pubüaaGídn do la convooatona de 50 da 
Octubrs de 1913 p&ra oposiciones á Nota
rías determinadas vacantes ©n el territo
rio de i t  Audiencia de Valenati, cuya 
gufponsiéo faé dispuesta por Reai orden 
da l l  de Noviembre d i  mismo año, se 
anímala qu^, conforme al Eaai 
da 4 de Junio fiU.smo f  artfaiilo 2<,̂  del 
Regla.mfnto da 30 da J?iUo siguiee.ía, y 
con sujecíán a! programa para el prime- 
ro  y segundo ejercieio, rs?1acta-io por 
esta Dirección General m  31 del Fí^ferldo 
mes, ee hsn de proveer por opasialón d i
recta f  libra Jai Not>sríaa que á 
d ó s  ee expre^jgrs; compremüéodcso a d e 
mán ea esta convocatoria, no boIq fas va- 
cî .nt8Si producidas al publicarse, d eo  la i 
que resulten hm tn  el día en q'm  terrmna 
la práctica á i últisio ^¡ñ m d o  y perte
nezcan á este turno áe o^^mmén y Co
legio.

De primerm t¡as€.
A lkaiite {^or trsg k d o n  de D. Alfredo 

A rits  Miraüds).
Valencia (oOíf defiiiidón cíe D. Jogé Ma

ría H m e ro  Calvo).
De segunám dase,

Ontaniente (por defa?icióa da D. JorA 
M srít Barenguery Ficé).

Alcira (por defaocién ele D. iebastián 
Benllooh Torrenb )•

Los aspIrariíBs pr-5sentarán 6iis,golid^ 
tudes á ia Jant^  dir^-ctiva ddoCólegio 
N otarlaíde Vi:-1 mala dentro ael plszo im* 
prorrogtbl© de cuarenta y dnco df&s r̂ a* 
turaíes, contador desde ei alguienta al de 
la pubiicaoióa de e s tt CGíívocatc?ria ©n Ja 
G ace ta  13® MaBbid, cualquiera q m  saa la 
faaha de su ioserfíióíi en. ©! Bohíif^ Ofloiaí 
á& d kha  proviaeia, eoiide han da variñ- 
carso la« oposiciones, expresando ©n.lás 
iiistandas la Notaría o Notarías q m  solí- 
citen y ei c r ie n  de preLf^renda en su caso, 
sin pexj nieló d© complementarlo ea tiem 
po cporíu*io si fueren adJotonadas coa 
po^tftrkaidnd nusvféi vaea:ote^.

Al presentar sus iniíai^idai debaráa los 
goliciíauíes acreditar qua reúnen los ra- 
quisitcs prevenidos en ei artículo 3.^ d d  
Eeglamsnto antas d iado, acomp^.ñsnda 
los doQu?úentos exigidos m  el arsí^ulo 4 ° 
y 6U U  fo rm t establadán ea el mi§mo. Si 
alguno do aquellos faase Notarlo, bastará 
que con U  irsiancia presm te testimonio • 
de au título de e js rd d o .

Madrid, 10 de Msrzo da 1914.=Ei Di
rector generaf, Jcsé Jorro  Miranda.

- H?ib:^é;sdomacorda-‘̂ o "5̂ t  í^aba 'l a  
publicsíClon da lú qouv  ̂ 20 de
Oiítubre de 1913 para ^ s I ^útu-
ría»,d0tí*rmiíisídaii Ví4c&nt03 en te rrito 
rio de iM Ao da A-Dsoeto, cuya

dispao^ta por ordeq

da 11 do NoYÍe^mbr-3 do! mismo año, se 
que, eco formo al Real daoreto 

de 4 de Jm úo  último j  articulo 2.°,cl@l 
Reglamento de 30 de Julio  siguiente, y 
com sulaolófi program a p?ra ei pricEe- 
ro f  s6.fundo eiíírcioio, rerMotido por esta 
Dirección GeBertl ©22 81 del. r^ifarído mas, 
sa h tn  da proveer por epoalotón directa 
y libre larj Notarías que á -centm u^dón 
SI (Txpreríap, eo?í?.pre.OLllárido@e a íe m ii  
en eg.ta cotr-708^tiina no noli k s  Vacants^' 
proluddi^s sil pnbUmrm nino ias que ra- 
sti.Uen hasti el día en qua term ina la 
práctica líUlmo ejerdcito, y perta^ie^s- 
caá á osle tam o  de oposición y "Colegio.

Ü0 prtmñra cla^f.
La Ubion (por ju.bil?«fíión do D. Pé?lx 

Gülii8.rro Aimonaci'J).—Pengión da 1.000 
pesetig!.

üe
Jdm iüa (por nom bram iento para.^AI- 

coy de D. Vicenta RibeUes y Ortiz).
Motiila del Palancar (por tratiación da 

D, Fa lírico  Gomk Jus?>).
Alcaraz (por exaeíenoin de D, V ictoria

no cíela Calle).
■ Los aspiraBtei presantarán sus solici
tudes i  la Junta dlresliva del Oolsgio 
Notarial da Albí^celé,i dentro del pkzo 
improrrogable dé cu tren ta  y clacíO' días 
natiir^J.6s, contado^-dssde ©I gfguiente a! 
da la p^bliesción d?i convossíorla en 
la Gaceta  d e  Madeib, aital quiera que 
§ea 1.a fecha €le sil i.afeereíóss en el Boléin  
Oflúml'áQ dicha provii^di, donde h in  d'e 
veriñear^s las opor^aiónei?, cxpreiaBdo 
en iai iBstanok^ la Notaría 5 Notarías 
que Sf3 solicitan y el orden d© preferencia 
en m  caso, t̂o, par juicio de co.mp!emen- 
tado  en tiempo oporluno ni fu?sT6n a i ! '  
Clonadas con pcsierloridad nuevas va« 
canleg.

A! prtHie-Btar m$ ín B tm ém  deberán loa 
solioiiaBtes aoradiitr ' que reú^irn lo^ ra- 
Qutsitos prevertidoa aa eé artíoalo 3.® del 
Reglam ento' asta^ aaomp^ñm-
do¿to^ dooument'os exigidos en el irtí;?u- 
lo ' 4 .̂  j  ©ri la fo rm a’ oiíi^.bladáa en ©1 
mifmo,

SI alguno de fqitéllo® fu e se 'N o te io , 
bagtará'^qae con la ínstincts prássnta tai- 
tlmonio da m  título úb e|6r<3Ípio.

También manifestiiráh los que prétán- 
á m  la Notaría de La üaión, que sa com 
prometan á satisfacer al Notario jubila
do da dicho punto la pensión anua! vita - 
l id a  m íg m ú ñ  á la miama, pigada, por 
mensuáiidadc's vencidas.-

M aidd, Í3 da Marzo da 1914.=El Di 
rector ganaral, Jorro.

iiíálSTEBiO DE HACIENDA

Hlŝ eceléia Cfeiieriil üe ia BeisSi 
y €lmses Fasl^®».

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley de 25 de Junio de 1855, y .^conforme á 
lo prevenido en las Reales órdenes de 29 
de Diciembre de 1882, 4 de Mayo de 1897, 
y demás disposiciones vigentes, los in d i
viduos de Clases Pasivas que tienen con
signado el pago desús haberes en la P a 
gaduría de la Dirección de la Deuda y 
Q \m m  Paeivg^s, deberán presentarse á pa
sar la revista anual, ante el señor In te r
ventor de la misma, da©tro del mes de 
Ar-rd próximo, desde las nueve á las tre
ce, por el orden de nóminas que se ex
presan á continuación.

El acto de la revista tendrá lugar, para 
todas las clases, en las oficinas de la In 
tervención citada, establecidas en la ca
llé AtQcha, número 15, seguadPf

Gaceta: dé Ma(3j*i(J. ^  Núm.

Los pensionistas por Cruces;se presen
tarán á la revista an domingo, con las 
variantes de horas que están indicadas 
en dicho grupo.

Día IP de Abril de 1914.
Remuneratorias, Cesantes, Secuestros 

y Jubilados de todos los Ministerios.
D ia2.

Coroneles, Tenientes Coroneles, Co
mandantes, P lana m ayor de Jefes y Ca* 
piume. / .

Bia 3,
Teniente?, Marina, Sargentos, Cabos y 

Plana mayor d e tropa.
' Bia  4.

Montepío Militar, letras A y  B.
Día 6.

Montepío m ilitar, letras C, D y E,
Día 7.

Montepío m ilitar, letras F  y G.
■; Bia 8.

Montepío m ilitar, letras H, I, J, K, L
y LJ. '  ̂' '

B ia  11
Montepío m ilitar, letras M y 

' Bia 13, '■ ^
. Montepío m iiitár, letras O, P, Q y; R.

Día 14.
Mootepío m ilitar, letras'S, T, V y Z.

Día 15:
Montepío Civil, letras A y B.

- '-C ■' Bia 16.
Montepío dv il, letras 0  y D.

Bia 17.
Montepío civil, le te s  E, F y G.

Bia 18.
Montepío civil , letras H, I,- J , Ey L 

y Ll.
Día 19.

Cruces (do nueva á do^e). Sargentos, 
Plana m ayor de tropa, Cabos |  Soldados, 
létras A á Z.

Bia 20,
Montepío civil, letras M y N.

B i a 2 t
Montepío civil, letras P, Q y F.

Día 22.
Montepío civil, letras S, T, V y Z.

B ia 23.
Retirados^ Soldados.

Días 2á y 25. .
Todas las nóminas ein distinción.

OBSERVACIONES
1.®- La revista es personal, y, por lo 

tanto, no puede excusarse la  presentación 
de los interesados á dicho acto, sino en 
los casos que term inantem ente se expre
sarán en el curso de este avisó.

2 .®* Los individuos de Clases Pasivas 
que se encuentren accidentalmente fuera 
de la provincia en que cobren sus habe
res, deberán pasar la revista personal
mente, cualquier día de! mes de Abrí!, 
ante el In terventor de Hacienda los que 
se encuentren en capitales de p rov in 
cia, y ante el Alcalde los que estén en 
las demás poblaciones de la misma, ex i
giéndoles solamente la cédula personal, 
pero con la obligación de presentar antes 
del 20 de Mayo en la Intervención en que 
tengan consignado el pago, los documen** 
tos que justi{ic|u§n la oonéosióm del haber
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pasivo, la papeleta ó nomiDÍlla tiué acre
dite el núm ero con que fígureo en la nó
mina, la certiñcación del Juzgado rnuiii" 
cipal que justifique su existencia y ha
llarse empadronados en el punto de la 
vecindad declarada, y además el estado 
civil respecto á las viudas y huérfanas.

Ai pie de estas certificaciones, los res
pectivos interesados declararán, firm an
do á presencia del Interventor de Ciases 
Pasivas ó Interventor de Hacienda délas 
provincias, si perciben ó no alguñá asig
nación, sueldo retribución de fondos 
del Estado, provineiaies ó municipales, 
añadiendo los religiosos exclaustrados y 
Jlo«5 secularizados en épocas anteriores, si 
poseen bienes propios, en qué punto y 
hasta de qué vaion Si la presentación de 
estos documentos se hiciese por los apo
derados^ firm arán éstos como garantía 
de haberlos recibido de los interesados.

Los individuos de Clases Pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les impo
ne el artículo 2.̂  ̂ del decreto del Regente 
del Reino de 9 de Ju lio  de 1869, y los que 
se hallen accidentalmente fuera del Reino 
en las épocas de revista, la pasarán ante 
el Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular 
de España del punto en que se encuen
tren  ó del más inmediato, cuyos funcio
narios autorizarán la correspondiente cer
tificación de existencia, con las form ali
dades establecidas.

Esta certificación, legalizada por el Mi
nisterio de Estado, se presentará por los 
interesados ó sus apoderados en la In te r
vención de la  Dirección Ó en la de H a
cienda de la  provincia respectiva, en 
unión de los documentos que justifiquen 
la concesión de haber pasivo, la papeleta 
o nom inilla que acredite el número con 
que figura en la nómina, y la cédula per
sonal firm ada por el interesado.

Cuando la presentación de los docu
mentos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en la observación ante
r io r.

4.®* Si alguno de los individuos resi- 
 ̂ dentes en esta Corté no pudiera presen
tarse al acto de la  revista, lo m anifestará 
por escrito á la  Intervención hasta el 24 
de A briy  acompañando certificación de 
Facultativo, con expresión del número y 
clase de la patente de contribución in
dustrial, extendida en papel de 2 pesetas, 
clase 10.% que justifique aquella circuns
tancia, consignando con toda claridad las 
señas de su domicilio, para que un em
pleado de la misma Intervención pased  
exam inar los documentos que acrediten 
su derecho ál habér ó pénsión que disfru
te, y á recoger á la  voz el correspondien
te oertifieado de esistencia, con la firma 
del interesado.

Igual aviso darán  á los respectivos In 
terventores de Hacienda, Alcaldes ó Cón
sules, según proceda. Jos que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de esta 
Corte.

5.^ Las Superioras de los Monasterios 
de Religiosas y los Jefes de los Estableci
mientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, da-

aviso á la Ii^ervención de la Direc- 
<áon ó á la de !mcienda dé la  provincia 
correspondiente, á fin de que acuerde el 
medio de que puedan quedar cumplidas 
las formalidades de la revista, á cuyo 
efecto dicha oficina comisionará á un 
funcionario de su dependencia para que 
pase á verificarla en la forma que perm í
tan  las reglas de cada Instituto religioso 
ó los Reglamentos de los Establecimien
tos mencionados.

6.  ̂ Cuando sean varios los partícipes

de una pensión, deberán presentarse ápa- 
sar la revista todos elJoSi

7,^ Están relevados de asistir perso- 
nalmente al acto de la revista:

1.® Los ex Ministros y ex Consejeros 
de Estados

2.^ Los ex Presidentes y Magistrados 
de los Tribunales Supremo y Superiores.

3.° Los que se hallen investidos del ca
rácter de Senadores y Diputados á CorteSi

4i  ̂ Los tíéies Superiores de Adminis
tración, Jefes de A doinistración y Coro
neles retirados.

5.® Los individuos de las clases asi
miladas á las citadas, que procedan de la 
carrera civil y de la m ilitar.

Los que disfruten los honores ó 
gibados de algunas de las categorías ex
presadas.

7.® L os Jefes y Oficiales retirados, 
condecorados con lá placa de la Real y 
m ilitar Orden de Ban Heríheñegildo.

Los de ios Cuerpos políticos mili
tares á quienes, con arreglo al artículo
2.° del Real decreto de 16 de Octubre de 
1862, se consigne este derecho eñ los Rea
les despachos.

9.® Las viudas y huérfanos de todos 
los comprendidos en los números am  
teriores, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden de 4 de Marzo de 1906.

10. Los perceptores cuyas fes de vida 
estén firmadas p o r una ó dos personas de 
garantía, á juicio del Interventor, y que 
presenten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista en la ob
servación 4.^

11. Los individuos que hubiesen sido 
Senadores del Reino y Diputados á Cor
tes ór se hallen condecorados con las 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de 
Carlos I I I  é Isabel la Católica, cualquiera 
que sea la categoría adm inistrativa ó m i
lita r que hubiesen obtenido en el servi
cio activo.

Los comprendidos en los ocho prim e
ros números y en  el 11 de la observación 
anterior, podrán pasar la revista por me
dio de oficio, firmado de su puño, en que 
expresarán el haber pasivo que disfru
ten, la fecha de la  declaración del deie- 
cho y su domicilio, consignando también 
que no perciben otro haber del Estado, 
de los fondos provinciales ó municipales. 
Dicho oficio llevará una póliza de 11.  ̂
clase (una peseta), con arreglo á la vigen
te ley del Tim bre del Estado», t

Los comprendidos en ellRúniero 9.® 
presentarán el mismo documento, y ade
más acompañarán, con arreglo á la  Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, certificado 
del Juzgado municipal que justifique su 
em padronam iento en el punto de la ve
cindad declarada, y que acredite el res
pectivo estado civil de la pensionista; en
tendiéndose que los menores de edad ju s
tificarán en la misma forma por medio 
de su representante legal.

8 .  ̂ Asimismo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslados de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte, por los destinos que desem
peñasen los m aridos ó padres, que éstos 
estuvieran exceptuados de la presenta
ción personal para  la revista, si han de 
acogerse á los beneficios de la Real oí den 
de 4 de Marzo de 1897, habrán de justifi
car previamente en la Intervención que 
s u s  respectivos causantes se hallaban 
comprendidos en los casos de la obser
vación 7.  ̂con la presentación del corres
pondiente documento, debidamente rein
tegrado para la toma de razón, y una co
pia del mismo en papel sellado de 11.® 
clase, que quedará en el expediente per
sonal de alta en nómina, de los interesa
dos, para las revistas sucesivas,

9.*̂ Las fes de vida han de llevar fechas 
de 25 del corriente oves en adelanto.

10. Los Alcaldes de los pueblos no ca
pitales de provincias, autorizarán, con las 
formalidades y los términos indicados 
eñ la observación 2.®, las revistas de los 
individuos que residan en sus respecti
vas jurisdicciones, presentando éstos la 
certificación de su existencia ó estado, al 
pie de la cual consignarán dichos Alcal
des la que acrediton la exhibición del do
cumento de concesión del haber pasivo, 
haciendo constar su fecha, Autoridad por 
quien está concedido y el haber anual se
ñalado.

Respecto á los individuos residentes 
en el término de su jurisdicción y que 
estuviesen e n f e r m o s ,  procederán por 
analogía con lo determinado en la obser
vación 4.®

í i. Al term inar el mm  de Abril los A l’ 
calíies rem itirán á la Intervención de la 
Dirección ó la do Hacienda dê  la res
pectiva provincia, las certificaciones de 
las revistas que hayan autorizado, co
rrespondientes á los individuos que ten
gan consignado su haber en la misma 
provincia, no permitiéndose, por lo tan
to, que dichas certificaciones so presen
ten en las oficinas por los apoderados de 
los perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio de 
remisión una relación detallada de las 
certificaciones que rem itan , y que les 
será devuelta con el recibí y conformi
dad de la Intervención en el térm ino de 
tercero día.

12. A los que no se presenten á la re
vista, salvo aquellos que justifiquen de
bidamente su absoluta imposibilidad físi
ca, se les suspenderá el pago de sus habe
res, con arreglo á lo prevenido para estos 
casos en las disposiciones vigentes.

Madrid, 12 de Marzo de 1914.==Ei Direc
tor general, Carlos Vergaia.

B l r e e e í é w ^ e a i f r a l
ú e  lo  COBtOBCiOSO SIstftSo.
Visto el expedierde iagtrnído á instan

cia da Fray Juan  María Prieto, H^llgíoso 
Frs neis cano , eolioitando en favor del 
AsUo de Ancianof, de O^íirbalimo, exen- 
oión del impueato scbre los bienes de las 
personas jarídioag;

R tsuitando que á la instancia acompa
ñan les documentos BÍgmmtet:

1,® Testimonio notarial dei testam en
to otorgado aote el Notado de Santiago, 
D. Je^üs Fernández Buárrz, .30 de 
A bril de 1894, por D."' Adelaida Prieto 
Pareira, en el oml dispuso que la c isa de 
O arbibiso, (5uya mitad poseí», a© desti
nase á un hospRio ú hospital de pobres, 
sp iieandoásE  soBténitíaiento loa bieae-S 
que sa !e adjadio^raE m  la partioión de 
ia ht^rerieia de sus padres.

2,° Tfslim onío del testamento ológra
fo de D. Saverino Prieto Pareir», proto
colizado ©n 23 de Agosto de 1910 por el 
Notarlo de esta Gorta, D. Antonio Turón, 
en cuyo documento el Sr. Prieto institu 
yó haraaeros á los pobres, oráenanáo 
que los Men-s que dejara fueran para el 
Asilo de pebres anoaanc s instUuído en 
Oarbaiiino por su herm ana D.® Adolai- 
ds; Y

3,° CeriifieadÓB de Is Real orden da 
Gobernación, fecha 26 de Agosto de 1913, 
cíadñoaijido el A*ilo como institución d© 
beneñsenoia paitiGUlar y nombrando pa
tronos al Bclioltant© y otras perscsís:

OousideraBdo que el artículo 193, pá
rrafo 9.° dsl Reglamento da 20 de Abril 
de 1911, eoDícrma con el artículo 4,® do 

h f  de 29 da Dioiembre de 1910, sonoa*



14 Méirzo 1914 IGfácefa i ía M .  HBa. T É

de exección dei ÍTnpnesto sobra los ble- 
ne* de Ja» persocss Jorídieais á Jgs iastl- 
inoiotiés d© beneñcenois i^atuita m edian
te dealarádióo en cáda oaéo, previa pre* 
ientaciótt de Ir g documentos en la  misma 
dispoificióá determiíiaclcp:

Coi sidersBdo que la Le^ de 24 de Di* 
c?embr<?ii de 1912̂  Oít iu  artículo 1»®, f^psr- 
tado. F, otorga la mmmB éxeseioü pam 
los bient s que de ur a sy^arfera directa é 
in m d i® í ̂ ■ gí? n I o te r pe.ski ó o d e oe í'so rs >■■ s , 
se h^lieci ú éc t  s 6 a<!>:ento  ̂ í  ?a reai^sa 
cióo de pn cbjet , b ’̂ nf fí..ir= Cv̂  ic&ennmB- 
r«dí‘& (:n el áni^alo 2,® de! Htai decfreto 
de i i  da M'áí 2o I8S9:

Oorsidersndo, en "pno y otro osgo 
de.fxendóa rs^á oomprécdi :oe- A<Üo do 
Anopsnrs ae C;§rl>&Vb¿p, qne ba p 'eseria  
d ó o n á r t  p^'drcñmííntóa ée exigen?? por la 
dif posición refi'^m f n íarIa altada y O'-'in?s 
tiiu j © .uji® yerds d * ra .. f ñ§c^ói», caraota 
rizada oq.lá'o toda» iáís-d'o «h .clase por lá 
adsarípííión.dneoda de ble’fsés al ñ r ,  
el c u % í e s ex el a hív a m ?í b te be e é ñ ̂ : 

Cej‘?idersrd?:'^ qi ie ía ^iidieaídi^ del 
CoESf j -5 do É^tfido no es en Ja aotnt.'i.iad 
tiámho^neoogs^í y gíió í- gts Dlredción 
Gr^er^I^^._por déta¿ición de! d©
Haciend.^,,, tiene competanciá p^ra rrsoi' 
ver en ei exp'áddebtéVconf^ rov^ á la Real 
orden de 2i de Octnbre de 1918;
, Está pirerciési Goser^i ba s(bordado 

d  ̂cJarar eientów ñpí íropü?slo ísc^bra los 
bienes?, de'las juridioag' log' per
tone o? en te» n̂ l Aftiío de A bd#ñüi pobreu^ 
fónú^db' ab GárMWnbj^ éá eloíbpliíSHento 
de lá ñiüma vohintad da D.^ Adélaldá 
Prieto Parelra,
. Dios guarde á V* S. mBclirg s to s , Ma- 

dnd,, 13 de Febrero ñe, 19i8.—Sl Diree- 
tor g ire rá l, Antonio Fidalgo;
S. ñor Do'íeggido el-. H^.dendá en. Orense.

MINISTERIO OE íNSíRUCClOfi PUBÜC/s
V BEL! .¿8 ABTES

^  ss l5se‘¿ r  é 's á r
Por ordan ds 10 de! actual, y da eoB- 

forüiídad eon lo qna pícscriba e l  arúcn; 
io 90 dei Reglüimiento á'é 24 ée Fabraré 
de 1911, dictado p^ra mp icacióa de la 
L e/ ¿e 4 de Jardo de 1908, h& f îdo agsen- 
áiijo D, Á5eĵ > D‘>f̂ d̂ogüez- y F 4srmn4szy  
por rigores^ dad, á Mozo dei íns*
tu  uto gen^^ral y téscrdeo df̂  Z?r»goK^»

Lo que se  publica en la G aosstá d s  Ma 
DÉID, oía munpHmímto áe lo dí^pu£;rto 
ea ei grtfcüle 5,7 tl«i citado Reglaoisiito, 
y tn  el 68 do ín vigente ley Eíeot-cTuL 

Míidrid, 12 d© Marzo de 18l4.=Eí Bub- 
S6cie.tanOg Bilveia.

En virttíd de examen, y por orden do 
10 dei actual, ha sido nombrado Fcríero

de la Ésaueia Mormal dé Miestros de Zl« 
ragozi D, Mariano Rüfz Funes y Gaisdu- 
lla, número 108 de los aspirantes apro
bados.

Lo que se publioÉ m  la Gaceta de Ma - 
DSID, en CI2B pllmiento de lo díspuasto en 
e l artículo 57 del Rcg^sdiento dé 24 de 
Febrero de 1911, dictado para apiícadén 
dé im Lüj da 4 da J\^.nlo úe 1908, y en ©1 
68 d6 la vlgoDte le j  E!©storíil.

Madrid, 12 de Mami da 19i4=^El Siib- 
sécretiíiOj S.l^alá.

t ó r e c c l d ^  P r i m e r a

8. M. el Hey (q. D. f.) ha tenido á bien 
nom brar, en virted ele eooeorso da t e s -  
lÉllo, á D. E'Bitfd Amor j  Rolán, Froí©* 
sí^r m  Pedagogía del I^íA^ituto gm eral y 
té ;Tiko d'? 0.c-3£iié, coa e.t .saaido ánual de 
5000 psgétav qn^ la óorrespen.áa coa 
erregro a! BÚmero 56 del egcai?»fon gene
ral dé Es3Bems' Normnlf^.

D'a Re^l orden, aomtmicada por el sé- 
ñcr Mmiíítro, lo participo á ¥ . S,«,. para iu  
m nm ^íxúm to  y demás efeste». Dios guar
dé á V. S. mUí'hog gúo®, M-i.drld, 0 do,Mar
zo de 1914.—El Director .general,. EaUón, 
Señ r Ec ĵ3tor da' la .üniverii'M d de 8sn-

I2ag0. . . .
Lo que 80 hace, pübPoo á lo'i efsetQi del 

párrafo 3.®, arlloEiO 68 dé la vigéntoley 
lieoíorsL
Éxtrmto  efe íuM fM  áé ¿éii^í^é áé D', S¡mi- 

lio Amor y, Bolún^
Mt6f4.ro Korm,al, BtcM ller y Lisenoia- 

do> a Darecho..
Por R&ñi orden do 80 cl5 Jun io  de 19G0, 

faé nombrado, en virtud, de .o.po îc îoo, 
Frcfssor num erado :úe la  Bocoion, da 
G iénclas: da im„ N orm ai. de Miesiros da 
Baleares, ....

Por, Eííal ..orden de 1.® 4s Efiero <Í6l902, 
fué oembradoL-Profesi^r de,Fedagoría del 
lA^tliü.lo.d^ ia-Ooruñ^. ... .

Por Eaal orden de 10 de Agosto de 1903, 
paiió á la Hormsl d© León, donda conti*
xsátTp'restaBdo áus  ̂ ....
.. Tí^ii© hecha oi. .d©p^éii;d p t e  J a  expei» 

dicióa -de siu corr^s^pondiento títulO; pro* 
íagiohál.

i i ^ l S I E R I O :  D E  F O i l i f i :

J lir^ e é lé M  G ñM BTm l.dé @'!brm  
hMemÉo

AGUAS

E xsm inadóei ©xpediéníe incoado por 
D. BebAstíán Yailes, cis répreseñtáciéii 
dei Ayuntamiento i e  Muriiio el Fruto, 
ébliéitiádd iuforizaoíón para construir 
obras de defenia cñ ©i río Amgon:

Eesullando qué en esencia el expéáleti 
te sa h^ trámitado con arreglo á láa dis«
posiGiones vigentes, y que los informdfl 
cfiaial©^ Bon favcrables á ía concesión:

OoBsiderando la s  obras propuestas 
aceptabiés y que no se causa perjuicio á
tercero e1 á los intereses generales,

S. M, el Rey (q, O. g.), cí?nforinápf!og0 
con lo propu0ito por esta Dire='ícióti Ge
neral, de aeuerdó con Ja Jefatura de 
Obr^s PobJcf-s, ha tenido á bien, otorgar 
la concesién, con sujeción áJas oondicio- 
nen slguÍ6ntv‘E:

i.^ Las obras sa ej^outarln oon arre
glo al prof ©oto pressntíádo, que liéva fe- 
rhs; 5 da Agrsto de 1913 y estl susoritó 
por el lagenioro O. Miguel Béí^zaluce, 
bajo la H^specoión y vlgiíshola dé la Je- 
tour^ da Obraí Púbíica® ó del eubaitér* 
no en quien delegue, q m  á su termina
ción f  previo' reconocimiento- extenderá 
un tetáen que con-ate e.i raauítadb ébte- 
nido y ©I exacto eumpUmiento de estas 
condiafouef,. para someterla á la aproba
ción dé la DiraoGión Gsnerai: ds Obras 
Públíoa^.

Los gastog qu0 por etta serviofo^ se óri- 
gln en; iseráti üe cuenta del conoesionariOé

2 * L is obras sé lérminará^ en él |̂ lá< 
zo dé dos años á partir de la publio^ción 
da estás cqndicioneÉ tn  al Boletín Ofldal 
de la pro viuda de Navarra.

3.® Ba obiervaráii coa los operarios dé 
U b obras las disposidones vigentes sobre 
el trabs jo de los obreros.

4.®’ E îts ooncasión se otorga á perpé- 
tuidtíl, dejando á salvo el deíeoho de 
pfdpiadad y el perjuicio de tcícsíb; con 
todos lós derechos y obllgtctonés * 
nados en la ley general de Obrat Fúbll- 
mn, en la espaciai de Aguas, y demás dl«- 
posidcnes de carácter general vigentes 
en la materia. .

5.̂  La f^ita de cumpífmléuto á® una 
cnaiquiera de las eondioíones que préce* 
den ó dalas que de ell^s se derlvaur dárá 
lugar á la oadaeidád de ©ata coBcesíón, 
y liégádó éste c iio  iTe obligt é,l cohoatio* 
nano á restablecer las cosas al mismo 
ser y @stádo que hoy tiepéPj J® lo cxi- 
gieran Ige intereses púbilcoi^

6.*' Dabtrán ©mpezarsa ía» obraá den
tro deios seis mcíees, contados á partir 
de la fechá en que se cornuoiqu® al inte* 
re»aloia  concaaióu*

7.®' El peticionario deposiíatá él 1 por 
IGO de! importe áp las obra», como üaüza 
del cumplimiento dé Im  condiéiones de
li.con cesión. , ‘ ^

De ordei)[ del señor MinigírQ lo comu
nico á V. B. .ptra su conocimiento, el de 
los i£ terasados y demás éfectos/ con pu
blicación ©n el BoM in 9 fi0 ia lM  la pro- 
vinoii, Dfos guárde á V. B^muctós años, 
MadíM, 7 de Marzo ác 1914.:¿=El Director 
general, Galderón.
Señor Góbéírhádor éivil díé Návatriii

MADElD.^Est Tlip. “Sucesores de ffivaden%fia’’,^ F a j^  de San ndiiu 2Ó.


